COMITÉ NACIONAL
[image: image1.png])‘\JI

ASOCIACION
DE JUECES Y MAGISTRADOS
FRANCISCO DE VITORIA

VILLANUEVA,16-3°A
28001 MADRID





COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 

FRANCISCO DE VITORIA


En relación con las manifestaciones del Presidente de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, Sr. Gómez Bermúdez de la que se han hecho eco diversos medios de comunicación y en la que achaca falta de laboriosidad a los Jueces, La Asociación Judicial de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, segunda en implantación nacional, quiere manifestar lo siguiente:


PRIMERO.- Sorprende sobremanera a esta Asociación dichas manifestaciones tan fuera de la realidad, dado que como es bien sabido la jornada laboral de los Jueces y Magistrados españoles no se limita a la permanencia durante unas horas por la mañana en sus Juzgados y Tribunales, sino que la verdadera jornada de estudio y análisis comienza por las tardes en sus despachos y normalmente continúa los fines de semana.


SEGUNDO.- Esta Asociación ha denunciado en numerosas ocasiones el sobreesfuerzo que están realizando la gran mayoría de Jueces y Magistrados muy por encima de lo que es una jornada trabajo razonable. Las estadísticas ahí están. En el año 2008, últimos datos oficiales de los que se dispone, los 4.500 Jueces españoles tramitaron más de nueve millones de asuntos y dictaron más de dos millones de sentencias. El resultado es que más del 50% de la Carrera Judicial supera en un 120% los módulos (la carga máxima de trabajo).


TERCERO.- Si las manifestaciones del Sr. Gómez Bermúdez se refieren a los Jueces españoles, sería bueno que aportase los nombres y apellidos de los miembros del Poder Judicial que incumplen con sus obligaciones y ello para poder sancionarles.


CUARTO.- Caso de que no rectifique sus manifestaciones exigimos que el Sr. Gómez Bermúdez dimita de su puesto de confianza dado que ignora por entero la realidad de la judicatura española.

Madrid a 22 de enero de dos mil diez

El Comité Nacional de AJFV

ADJUNTO

Ante las declaraciones aparecidas en la prensa sobre el trabajo de los jueces y magistrados de nuestro país publicadas en el diario Público y Europa Press queremos poner de manifiesto que no hay nada más alejado de la realidad que la descripción que se realiza del trabajo de los jueces y magistrados. Basta con asomarse a la estadística judicial que cada año pública el Consejo General del poder judicial para comprobar cómo la justicia en nuestro país se sostienen por el esfuerzo de los jueces y magistrados. Todos los años aumenta el número de asuntos ingresados en los juzgados, los cuales ya constituyen el índice más alto de Europa de litigiosidad por habitante. Según la estadística judicial proporcionada por el Consejo General del Poder Judicial correspondiente al año 2008 el número de asuntos ingresados por cada 1000 habitantes en España alcanza los 196 en el año 2008,  mientras que en el informe elaborado por el abogado y doctor en Derecho Procesal, Gilberto Pérez del Blanco (que recoge la publicación oficial del Consejo General de la Abogacía Española), se apunta que en Francia esta tasa está en torno a los ciento veinte asuntos, en Italia cien, en Alemania setenta y cinco y en Reino Unido cincuenta. España es uno de los países del mundo con mayor tasa de litigiosidad A modo de ejemplo, en el ejercicio 2008 se produjo un importante aumento de la litigiosidad que rompe las tasas anteriores, así el número de asuntos totales ha sufrido un incremento del 8,20%, distribuidos de la siguiente forma un 17,80% en la jurisdicción civil, un 4,80% en la jurisdicción penal, un 15,48% en la jurisdicción contencioso administrativa y un 24,70% de la jurisdicción social. 

Por otra parte, el número de jueces y magistrados es muy inferior al de los países de nuestro entorno y crece muy lentamente. Según fuentes del Consejo general del Poder Judicial la plantilla de jueces y magistrados en los órganos judiciales a 1 de enero de 2008 era de 4674,  esta cifra representa el 9,80% de magistrados y jueces por cada 100.000 habitantes, muy lejos de la media europea que está alrededor del 19%.  

Estos datos nos demuestran que la plantilla de jueces y magistrados es muy inferior a la media europea y el número de litigios muy superior, aumentando de manera considerable cada año, sin embargo, a su vez, cada año se incrementa el número de asuntos resueltos, que hace sostenible el sistema basado únicamente en el esfuerzo de los jueces y magistrados, asi en 2008 fue del 9,56% respecto del ejercicio anterior, uno de los más altos de los últimos años. En el año 2008 se resolvieron 8.649.763, es decir, 755.422 asuntos más que en el ejercicio 2007, resultando una media de asuntos resueltos por cada juez de 1850.

Estos datos por sí solos son significativos del trabajo y esfuerzos de los miembros de la carrera judicial y demuestran su dedicación más allá incluso de los soportable, acosta de su salud y en detrimento de su vida familiar. La mayoría de jueces y magistrados de nuestro país trabajan por encima del módulo que se estimaba adecuado, carga de trabajo que en la actualidad está sin definir por el Consejo general del poder judicial y que exigimos que en breve plazo se lleve a cabo para terminar con situaciones de inseguridad y que pongan de manifiesto la autentica realidad de los juzgados y tribunales nada parecida con al que se describe por el entrevistado. 

c / v i l l a n u e v a , 1 6 - 3 º A ( s e m i e s q u i n a s e r r a n o ) - 2 8 0 0 1 M A D R I D

t e l f . 9 1 4 3 1 6 6 4 4 - 9 1 4 3 1 2 9 2 7 - f a x 9 1 4 2 6 2 2 5 7 - a j f v @ s i e. e s
